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MÉXICO SA

Tv Azteca, en picada //

Concurso mercantil // Salinas, mentiroso

CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA

" IENVENIDOS AL MÉXICO

B real", tuiteó el soberbio barón
de los abonos chiquitos, pero su

referencia ni lejanamente es a su

más reciente enjuague (concurso
mercantil voluntario de TvAzteca, anunciado

ayer, para "reordenar sus pasivos"), sino a otros

intrascendentes sucesos de la vida política nacio-
nal. De lo primero, ni una sola palabra, lo que es

llamativo por tratarse de un personaje adicto de
las redes sociales por medio de las cuales agrede
a todo el mundo, pero se toma la licencia de eva-

dir responsabilidades en el terremoto financiero

que atraviesa una de sus empresas insignia.

TRATÁNDOSE DE RICARDO Salinas Pliego,
siempre hay que dudar de la veracidad de sus di-
chosy de la legalidad de sus intenciones, pero en

esta ocasión el anuncio proviene de un comuni-
cado oficial de Tv Azteca, cuyo contenido, de ser

falso (léase un chanchullo para evadir pago y res-

ponsabilidades, las fiscales entre ellas), implica-
ría acciones penales, especialmente cuando los
"amigos" de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación hace rato que ya no están "disponibles".

DE ENTRADA, ESE anuncio oficial miente con

todo descaro al asegurar que "el pago de los im-

puestos al Servicio de Administración Tributaria
(SAT) el pasado mes de enero fue liquidado en su

totalidad". En los hechos, Salinas Pliego cubrió
sólo la tercera parte de su adeudo y se "com-
prometió" a saldar la diferencia en 18 entregas
mensuales.

PERO EN SU parte central dicho comunicado
notifica que, "frente a un escenario complejo,
son necesarias una serie de estrategiasy accio-
nes decisivas enfocadas en sanear sus finanzas y
ordenar integralmente sus pasivos. Por ello, co-

mo parte de los acuerdos de su asamblea general
extraordinaria de accionistas, fue aprobada la

reorganización corporativa, operativay finan-
ciera de la compañía (TvAzteca)y sus empresas
subsidiarias mediante un concurso mercantil
voluntario,cuya solicitud se presentará en los

próximos días".

ADEMÁS, "EL CONCURSO mercantil permite,
con la supervisión de un juez, reordenar de ma-

nera estructuradayequitativa los pasivos de una

empresa de acuerdo con su capacidad de pago.
Se trata de una herramienta de última instancia

que busca preservar el valor de la compañía,
asegurar la continuidad de sus operacionesy
facilitar el cumplimiento ordenado de sus obliga-
ciones sin interrumpir su funcionamiento, lo que

demuestra una decisión responsable por parte
de la empresa".

ENTRE LOS "PROBLEMAS" que justificarían
su decisión, Tv Azteca menciona que "en los últi-
mos años la industria de la televisión (en México

y anivel global) ha enfrentado transformaciones

profundas, como la evolución del mundo publi-
citario y la irrupción transversal del ecosistema

digital. Adicionalmente al entorno internacional,
la empresa enfrentó retos financieros importan-
tes: desde el desembolso de más de 3 mil 800 mi-
llones de pesos por las licencias en 2018, hasta la

pandemiade covid-19, que impactó la inversión

publicitaria y afectó las ventas. Asimismo, en

2021 se inició un proceso responsable para reor-

ganizar sus compromisos financieros, incluida
su deuda en moneda extranjera. Desde enton-

ces, ha privilegiado el diálogo para alcanzar un

acuerdo justo, acorde con las circunstancias que
atraviesa la empresa. A todo lo anteriorse suma

el pago de los impuestos al Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) el pasado mes de enero,

que fue liquidado en su totalidad, lo que implicó
otro impacto financiero significativo".

MÁS ALLÁ DE sus pretextos, lo cierto es que
a lo largo de su existencia tanto Tv Azteca como

Televisa (que también tiene severos problemas
financieros) sustentaron su "plan de negocios"
con base a lo que el gobierno en turno (ellos que
tanto odian al Estado,pero ambas nacieron de
su mano)generosamente les asignara como

"paquete publicitario", es decir miles y miles de
millones de pesos cada año. Además, una "estra-

tegia de ingeniería financiera" para evadir im-

puestos, por un lado, y recibir multimillonarias
cantidades por concepto de "devolución fiscal",
por otro.

PERO CON LA llegada de la 4T se les acabó el
festín yel fantasma de la quiebra ronda el Ajusco
yAvenida Chapultepec.

Las rebanadasdel pastel

CONTODO DESCARO, (fuck) Trump acusa a

Cuba de "terrorista", cuando de territorio esta-
dunidense salen lanchas repletas de mercena-

rios entrenadosyarmados porEstados Unidos

para realizar actos terroristas en contra de la
isla. Bien lo advierte el presidente Miguel Díaz-
Canel: "Nos defenderemos con determinación

y firmeza de cualquier agresión que pretenda
afectar nuestra soberaníay estabilidad" Fuerte
abrazo a mi Camila adorada por otravelita en su

pastel.
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Un transbordador pasa frente a navíos de la

guardia costera de Cuba, en La Habana, un día

después del enfrentamiento con un grupo
armado a bordo de una lancha rápida. Foto Ap


